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RELOJES DE TORRE. 

Siendo como es tan importante para 
los puebles la adquisición e n sus loca-
lidades de un reloj de torre que sirva 
J e aviso á sas habitantes para no faltar 
á la hora fija al punto de sus habitua-
les ocupaciones, podemos asegurar que 
pocas cosas podran disputar en ios pue-
blos la utilidad y la necesidad y venta-
jas de los relojes de torre. 

Pues bien; el reputado y especialista 
relojero Sr. Canseco, siguiendo nuestros 
consejos;, ha aumentado el personal 
de su acreditada fábrica, sita en la calle 
del Mesón de Paredes, que no le dejau 
ya un punto de reposo. 

Acaba de llegar de la provincia de 
Avila, y tiene que emprender su marcha 
en esta semana á la provincia de Extre-
madura . Es tanta la aceptación que las 
campanas de metal Fou. sistema del se • 
ñor Oanseco, van adquiriendo, que has 
ta de Portugal le están haciendo pedi-
dos. 

Damos la enhorabuena al Sr. Canseco 
por el acierto y perfección que ha lo 
grado alcanzar con sus relojes de torre 
y campanas Fon. 

LANGUIDEZ PARLAMENTARIA 

Dice La Iberia que las sesiones 
de ayer revistieron importancia. 
Apreciación es esta que no nega-
remos, por más que el resultado 
de ellas, ó sea el de la discusión, 
no ofrezca, á nuestro juicio, gran 
novedad, aparte del dictámen de 
la mayoría de la comision del Se-
nado que se leyó respecto de la 
cuestión del juramento. 

Que hay lógica en la forma y en 
el fondo de este documento par-
lamentario nadie puede negarlo, 
y los mismos partidarios de la 
abolicion del juramento deben re-
conocerlo así. Pero como este 
asunto hay que considerarlo cuan-
do llegue la ocasionde discutirlo, 
nada diremos hasta tanto que 
veamos si se lleva al terreno de la 
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na catástrofe. Según las noticias 
que me han traído mis compa-
ñeros, le encontrarás á pocas mi-
llas de aquí, en el preceptorio y de 
su Orden: ¿Ha dicho bien, ami-
gos? 

Los monteros expresaren su 
aprobación á las mediJas tomadas 
por el jefe. Isaac, aliviado en par-
te de sus t'^mores por los datos que 
habia adquirido acerca del parade-
ro de Rebeca y por la espsranza 
dfi rescatarla, se arr jó á los pies 
del generoso bandido, y quiso be-
sar la guarnición de su gabar ; 
mas el capitan retrocedió, no sin 
darle muestras de desprecio. 

—Alzate, desdichado, le dijo; 

controver.sia un asunto que es 
verdaderamente capital. 

Según todos IQS indicios, sien-
do ei Gobierno, y particularmen-
te e! Sr. Sagasta, el más intere-
sado de que la quebradiza cues-
tión del juramento no se llevo 
adelante, es de creer que se difie-
ra para otra legislatura, puesto 
que este deseo aparece ya en de-
bida forma hasta en la afectada 
indiferencia del señor presidente 
del Consejo. 

El presupuesto de Puerto-Rico, 
como los demás que le han pre-
cedido, marcha á paso de carga. 
Pocos son los que se detienen en 
cuestión de gastos y de ingresos, 
donde los números hacen el prin 
cipal papel; asi es que en tanto 
que en los Parlamentos extranje-
ros todos toman un interés extra-
ordinario para saber los recursos 
con que puede contar el país en 
sus gestiones administrativas y 
financieras, aquí, más despreocu 
pados ó más satisfechos, dejamos 
pasar los presupuestos peninsula-
res y ultramarinos sin otros obs-
táculos que los que presentan al-
gunos señores diputados más ó 
ménos interesados en el asunto. 

Y para mayor desdicha, no son 
por regla general los oradores que 
toman parte en la cuestión de 
presupuestos los que se ven ira-
pulsados á combatir este ú otro 
articulo de los mismos por un 
móvil verdaderamente económico 
é imparcial. Como entre nosotros 
se saca partido de todo, aun en 
medio de los guarismos, objeto de 
la discusión, asoma la cabeza la 
idea política, y ahí está el señor 
Portuondo que no nos dejará men-
tir, en vista de que al combatir el 
presupuesto ha hecho alarde de los 
principios autonomistas con que 
está sazonado su último discurso. 

yo he nacido en Inglaterra, y no 
gusto de esds postraciones á la 
turca. Arrodíllate delante de Dios 
y no delante de u \ pobre pecador 
como yo soy. 

—Aquí tienes á uno , dijo el 
Prior, que puede mucho con Brian 
de Bois-Guilbert. Entendámonos, 
y haró cuanto pueda porque te 
sea devuelta tu hija. 

Isaac lanzó un profundo suspiro, 
alzó las manos al cielo, y se aban-
donó á los excesos de su dolor. 

Locksley b llamó áparte. 
—Piensa bien, le dijo, lo que vas 

á hacer en este negocio. Si quie-
res seguir mi cons jo, habla al 
Prior. Es ambicioso, ó la ménos 
necesita tener barro á mano para 
sus profusiones. Fácilmente po-
drás satisfacerlo; y no creas que 
me alucinas con esa fingida po-
breza. Conozco hasta las barras 
del arcon de hierro en que guar-
das tus talegas. ¿Qnó es del man-
zano que tienes en el jardín de 
York, y de la piedra que está de-
bajo, y que sirve de entrada á un 
ffic.ondrijo'? El judio al oír esto que-
dó pálido como la muerte. Pero 
nada temas, continuó el capitan, 
años hace que nos conocemos. 
¿Te acuerdas del montero que tu 
hermosa hija sacó de la cárcel de 
York, y que estuvo en tu casa has-
ta que restableció su salud? ¿Te 

En suma, la languidez que se 
refleja en las sesiones sólo puede 
domiiiar.se por uno de esos cotn-
bates donde los principios políti-
cos chocan como dos elementos 
encontrados, como el acero y el 
pedernal. Si, como se anuncia, ha 
llegado el momento de una últi-
ma batalla parlamentaria, en don-
de los caballeros belgas demues-
tren I u esfuerzos en contra del 
Gobierno, tendremos la última 
emocion de la temporada, y con 
esto acabará la legislatura. 

Esperamos el suceso , que es 
cuanto puede desear nuestra im-
parcialidad. 

Otra carta acerca de la Com )a-
ñia de Canalización del E'oro: 

«Señor director de EL POPULAR. 
Muy señor mió: Sírvase insertar estas 

cuatro lineas en su periódico, pues quio 
ro escribir poco para no molestar á los 
lectores, y por olio le doy anticipadas 
gracias. 

Resultando ser verdad, con prueba 
plena, lo que los periódicos El Debate, 
EL POPULAR y otros dicen contra la ad-
ministración de la tlompañía de Cana-
lización del Ebro, creo que el Gobierno, 
como juez de este asunto, debía, sin le-
vantar mano, procederá lo siguiente: 

1.* Mandar que esa Compañía de-
vuelva á Fomento los 8 millonea qu& 
de allí sacó, porque no cumplió en lo 
que se le mandó para sacarlos, en la 
ley de próroga de 5 do Julio de 1867. 

2.' Asimismo mandarla que pague 
todas los obras que ha ordenado hacer 
á los propietarios, y tiene la Compañía 
la obligación de pagarlas, como le man 
da la condicion décima de la ley de 
concesion del año 1851, y que estas 
obras valen más de 30.000 du-os. 

3.' Asimismo que indemnice á loa 
propietarios todos los daños y perjui-
cios que ha causado en las obras de los 
canales y demás, porque así lo tiene 
mandado por la misma ley ya dicha, en 
sus condiciones 10 y 30, y que valen 
más de 20.000 pesos fuertes. 

4." Formar expediente criminal (que 
creo habrá motivo para ello) por las 
extralimitaciones que ha practicado vo 

acuerdas de la pieza de oro que l i 
pusistes en la mano cuando se 
despidió de ti? Aunque eres un 
afortunado usurero, jamás em-
pleastes tus fondos á más aitos 
intereses, puesto que aquella cor-
ta cantidad te ha producido hoy 
nada ménos que quinientas coro-
nas, 

—¿Eres tú Dicon Tira-el-Arco? 
preguntó Isaac: por el Dios de 
Israel que me pareció haber cono-
cido tu voz. 

—Yo soy Dicon Tira-el-Arco, 
respondió el capitan, y soy tam-
bién Locksley, y todavía ten-
go otro nombra mejor que todos 
esos. 

—Pero, antes de todo, dijo ei 
judio, debo decirte que te engañas 
en cuanto á lo de la piedra y el 
manzano. Así me ayuden los Pro-
fetas como es cierto que allí no 
hay más que algunas frioleras de 
poco valor; y si quieres, los parti« 
ró de buena gana contigo; cien 
varas de paño verde para gabanes 
como los que usa tu gente, cien 
estacas de boj de Eípaña, y cien 
cuerdas de seda, duras, fuertes 
y bien tureidas. Dispon á tu gus -
to de todo esto, con tal que no 
hables á alma viviente del man-
zano ni de la piedra, querido Di-

luntariamente, y sin escuchar los llan-
tos que lo han participado los propieta-
íioa, burlándose do estos y do la ley. 

5.' y último. Practicar todas las 
cuestiones necesarias, conforme man-
dan las condiciones 20 y 21 de la referi-
da ley de concesion, cumpliéndola al 
pié de la létra, pues el que suscribe, se-
ñor director, no habla ni en pasión, ni 
en malicia; quien habla es la ley que 
está patente, y hecha por el Gobierno 
en 1851 y 1867. 

Queda Vd. de afectísimo y B, S. M„ 
—J. M. C. 

Amposta 16 de Junio de 1882.» 

90 D 
—No desplegaré los lábios so-

E1 dictámen de la comision que 
entiende en la proposicion del se-
ñor Montejo, leído ayer en la alta 
Cámara, dice asi: 

«La comision nombrada para dar dic-
támen acerca de la proposicion suscrita 
por el Sr D Telesforo Montejo y Ro-
bledo y otros dignos senadores, pidien-
do que se reduzca al primero do sus pár-
rafos el art. 30 de nuestro Reglamento, 
la ha examinado tan detenidamente 
como requiere la sustancial novedad 
que t ra tada introducir en las prácticas 
de este alto Cuerpo. 

El segundo y sucesivos párrafos del 
mencionado art. 30 determinan que los 
señores senadores juren guardar la 
Constitución de la Monarquía, fldelidad 
y obediencia al Rey legitimo de las Es 
pañas D. Alfonso XII, y desempeñar 
t ien y fielmente su cargo. 

La proposicion del Sr. Montejo y sus 
dignos colegas suprime en absoluto la 
parte del artículo relativa al juramento, 
y por tanto, todas las promesas y aser-
tos que hace el senador cuando le pres-
ta. De modo que si tal reforma preva-
leciese, ningún acto de acatamiento, 
como el observado en los demás pue-
blos, consagraría ya vínculos de con-
ciencia y honor entre cada representan 
te del país y la Constitución del Estado, 
de que son parte esencial ó inmutable 
la Monarquía y la Dinastía 

Propuesta así la reforma y obligada 
la comision á decir sobre ella, dentro de 
jos términos en que se formula la cree 
inadmisible. 

Nadie na citado ni citará artículos de 
la Constitución que, niexp' íci ta ni vir-
tualmente, pongan obstáculo para exi-
gir la promesa de respetar sus precep-

bre el asunto, dijo el capitan; y en 
cuanto á tu hija, cree que me due-
le eu situación. Pero, ¿qué he de 
hacer? Las lanzas de los templa-
rios pueden más que nuestras fle-
chas. y lo mismo nos barrerían que 
telarañas. Algo hubiéramos he-
cho por tu hija, si antes hubiéra-
mos sabido su aventura; mas aho-
ra sólo puede salvarte la política. 
¿Quieres que me entienda con el 
Prior? 

—Haz lo que quieras, buen Di-
con, repuso el judio, con tal que 
me restituyas mi amada Re-
beca, 

—No vengas á interrumpirme, 
dijo el montero, coa tu importuna 
codicia, y haró cuanto me sea da-
do en tu favo, 

Locksley se separó del judío; 
mas éste le siguió como si fuera 
la sombra de su cuerpo. 

—Prior Aymer, dijo Locksley, 
dos palabras aparte Por ahí dicen 
que eres jovial y caritativo; lo 
ciertc es que nadie ha dicho de ti 
que seas opresor ni tiráni Aquí 
tienes á Isaac que podrá desem-
peñar tu casa si consignes del 
templario la libertad de sn dija. 

—Poco á poco, dijo Isaac, ha 
de volver libre, y tan honrada co-
mo cuando se separó de mi; sino 
no hay nada ea lo dicho. 

—Isaac, dijo el montero, ó CR-

tos y á Isi Monarquía, la Dinastía y la 
persoaa de D. Alfonso Xl l . 

La novedad .solicitada prescinde en 
absoluto de todo lo que significa ese 
acatamiento. Eliminado el acto, falta 
materia para darle forma, y desapare-
ciendo prome.sa y aserto, no hay oca-
sion de hablar sobre la solemnidad y 
los términos de actos que no han de. 
subsistir. De consiguiente, no parece 
del caso examinar ahora .«i la manera 
de prestar boy el juramento se ajusta 
puntualmente á todo lo establecido por 
la ley fundamental. Cuando tan delica-
do punto llegara á suscitarse, vendría 
la oportunidad de resolverle, llevando 
á su estudio el criterio más sereno y re-
flexivo. 

Ha facilitado su tarea á la comision 
la grandeza misma de los objetos enla-
zados con el asunto, que no permitía 
convertirle en ocasion de manifestar 
benevolencia ü hostilidad á un Ministe-
rio. Por el contrario, inspirándose en la 
defensa de la Monarquía constitucional, 
queriendo alejar todo motivo do disen-
timiento entro los que la atacan sin re-
serva, y por otros motivos que, además 
de los enunciados, pesan en el ánimo 
de sus individuos y expondrán en la 
discusión, somete á la Cámara el acuer-
do siguiente: 

El Senado no aprueba la proposicion 
de que el art. 30 do su Reglamento 
quedo reducido al párrafo primero. 

Palacio del Senado 19 de Junio de 
1882 —El marqués de Molins, presiden -
te.—El marqués d e Corvera.—José El • 
duayen —El marqués de San Cárlos.— 
Conde do Torreanáz, secretario » 

Ayer se estaba poniendo en limpio 
en el ministerio de Fomento el proyec • 
to de ley sobre canales de riego, que en 
la presente semana llevará á las Córtes 
el señor Albareda. 

Dicho proyecto establece, según 
nuestros informes, una indemnización 
de 20 á 30 por 100, según los casos, á 
los concesionarios de canales por las 
obras quo tengan ejecutadas, y la con-
dicion de sacar astas á subasta pública 
despues de justipreciarlas, pa ra r i in te -
grar la diferencia á los primeros, caso 
de que no sean los definitivos adjudica-
tarios. 

lias ó 66 acabó mi mediación, ¿Qué 
dices á esto, Prior Aymer? 

—Digo, respondio el Prelado, 
que el negocio es condicional, 
porque si por un lado hago bien, 
por otro contribuyo á la falicidad 
de un judio, lo cual es contra mi 
conciencia. Sin embargo, si el 
Israelita quiere contribuir á la re-
edificación ide nuestro arruinado 
Monasterio» tomaré á mi cargo 
la negociación del rescate de su 
hija. 

— No nos paremos, dijo Lcc-
ksley.... (estáte quieto, Isaac, en 
cuarenta marcos más ó ménos. 

— Pero, ¡por el Dios de los cie-
los, dijo el judío, buen Tira-el-
Arco!... 

—Buen judio, buen diablo de 
los infiernos, dijo el montero per-
diéndola paciencia. ¿Quieres po-
ner tus ta egos miserables en la 
misma balanza que el honor y la 
libertad de tu hija? Por las bar-
bas de mi padre, que t« he de des-
pojar del ú timo maravedí, si si-
gues molestándome. 

Isaac se cruzó de brazos, y bajó 
la cabeza. 

— ¿Y quién me salo garante, 
dijo ei Prior de vuestras prome-
sas? 

—•Cuando Isaac haya salido 
Wen con su empresa por tu media-
ción, dijo el capitan, juro por San 
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La conferencia europea es' i 
liando por diversas vicisitudes, que 
reflejan indirectamente los iate-
reses encontrados de las poten -
cías que deben tener participa-
ción en ellos. 

jEs Turquía la que presenta 
más obstáculos para que se lleve 
adelante la cuestión? 

Pudiera creerse asi, á causa de 
que siempre sale perdiendo, no 
desde el tratado de París, sino 
de.sde el tratado de Andrinópolis 
en 1829. 

Hoy este asunto es de interés 
general. 

Se trata de garantir la seguri -
dad del Canal de Suez, y creemos 
que cuantas naciones tienen dere-
chos comerciales y positivos al 
otro lado de dicho Canal, deben 
tener , ipso fado, participación en 
la conferencia. 

España es una de las primeras 
que se encuentran en este caso. 
Nuestras posesiones de la Ocea-
nía le otorgan una participación 
directa en la conferencia. 

Si ia cuestión, como natural-
mente ha de suceder, ha de exten-
derse sobre la navegación del Me -
diterráaeo, España está en ello 
tan interesada como puede estar-
lo Francia, Italia, Au.stria y Gre-
cia. 

¿Será verdad que ya no tendre-
mos participación en la confe-
rencia, como asegura un perió-
dico? 

Por dignidad propia lo duda-
mos; pero abrigamos temores acer-
ca del particular. 

No es el asunto, á nuestro jui-
cio, el que las grandes potencias 
arreglen por si y ante sí la cues-
tión, sino los qne mayor interés 
tienen en ella, y bajo este punto 
de vista bien puede el señor mar-
qués de la Vega de Armijo ver lo 
que hace, puesto que por ser con-
descendientes hemos perdido mu -
cho en otras ocasiones. Dígalo si-
no el Congreso de Varona y otros 
de aquella época. 

Nosotros, quo fuimos entonces 
los que enseñamos á la Europa á 
vencer á Napoleon, nada sacamos 
y sí perdimos mucho, en tanto 
que Suefla y otras potencias d j 
tercerórden consiguieron ventajas 
acaso superiores á las que habían 
imaginado. 

El marqués de la Vega de Ar-
mijo es hoy un ministro que está 
llamando la atención del país por 
lo mucho que de él se espera. 

Subrayamos la frase para ha-
cerla más saliente. 

Despues de lo que en otro lu-
gar decimos acerca de la conferen-
cia europea, tenemos materia para 
decir más á causa de haber pues-
to sobae el tapete la cuestión de 
Santa Cruz de Mar Pequeña. 

Esa tierra desconocida invisible 
para geógrafos y viajeros, espe-
cie de visión africana que sólo 
existia para los navegantes del si-
glo XVI y XVIí, desapareciendo 
desde el tratado de 1860, vuelve 
¿ surgir del seno de ias som-
bras. 

Pero entremos en un terreno 
concreto. 

Dice un periódico: 
«La llegada de ua embajador extraor-

dinario del Sultán de Marruecos, á raíz 
de haber estado en aquella capital nues-
tro representante en Tánger, y los ru • 
mores que con insistencia han circula-
do de que se trata de vender el derecho 
de España á la pesquería da Mar Peque-
ña por dos millones de duros, han hecho 
resucitar esta cuestión, que parecía con-
denada á no resolver nunca. De esta 
vez se puede observar que la opínion y 
la prensa se pronuncian fuertemente 
porque loa aplazamientos concluyan. 

D --r—rx: caso omiso do los rumores 
de vuuu en cuanto signifiquen propó-
sito español, por conceptuarlos sin el 
menor fundamento. 

Por mucho á que estemos acostum-
brados, no podemos creer que baya un 
Gobierno tan insensato que ponga en 
venta una cláusula de nuestro tratado 
de paz con Marruecos; de ese tratado 
que costó la vida á cuatro mil españoles 
y exigió la sangre de más de doble nü • 
mero y ios sacrificios do toda la nación. 
Lo que á este precio se adquiere, no se 
cambia pi^ dinero. 

Si el SiIítaH es el empeñado, como 
parece, en que la venta se lleve á cabo, 
y, como 68 de suponer, cuando lo inten-
ta. se halla en fondos, bueno es sa-
berlo. 

¡Excelente oportunidad, señor minis-
tro de Estado, para que de una vez se 
nos acabe de pagar la indemnización de 
guerral» 

Resuda, pues, de lo expuesto, 
y dejando á un lado la cuestión 
de venta, que Santa Cruz existe, 
ó mejor «licho, que parece, cuan-
do no hace mucho tiempo que na -
die sabia dónde se encontraba. 

Los ingleses, que por lo que se 
ve, son más linces en geografía 
marroquí que nuestros gobernan-
tes, ya han plantado sus reales 
hácia aquella parte, formando una 
compañía por el estilo de la de 
Borneo. ¿Qué hará el Gobierno en 
este extremo? 

Esperamos la interpelación del 
señor Cañamaque para ver cómo 
abre la boca el señor ministro de 
Estado. 

Noticias generales . 
La Gaceta de hoy contiene las dispo-

siciones siguientes: 
ifarina.—Real decreto nombrando 

oficial segundo ai teniente de navio don 
Víctor Congas y Palau. 

Fomento.—Real decreto autorizando ai 
ministro del ramo para que presente á 
las Córtes un proyecto de ley sobre sus-
titución de una reforma hecha en el ar 
ticulo 58 da la ley vigento de expropia -
clon forzosa. 

—Otro autorizándole para presentar á 
las Córtes un proyecto de ley sustitu-
yendo por otro el art 4.' de la de 9 de 
Enero de 1880 relativa á la concesion 
de las lineas férreas de Calatayud á Te-
ruel y de Teruel á Sagunto. 

Ultramar.—Real decretó aprobando la 
instrucción para el cumplimiento del 
decreto del gobierno general de la isla 
de Cuba, fecha 3 de Noviembre de i877, 
sobre reconstrucción de fincas destrui-
das durante la guerra en dicha isla. 

—Real órden aprobando el reglamen-
to dé la Inspección general de Hacien-
da de ia isia de Cuba. 

Presidencia.—Real decreto decidiendo 
á favor de la Administración una com 
potencia suscitada entre el gobernador 
de la provincia de Málaga y el juez de 
primera instancia de Gaucin. 

El comité democrático-monárquico 
del distrito do Palacio se reunió anoche 
en el teatro del Recreo para dar pose-
sión de la presidencia honoraria al jefe 
del partido Sr. Moret. 

Presidió el Sr. Quirós, el cual hizo 
uso de la palabra para exponer el obje-
to de la reunión, cediendo luego la pre-
sidencia al Sr. Moret en señal de pose-
sión. 

Otros varios de los concurrentes ha-
blaron también, y , por ültimo, pronun-
ció el Sr. Moret un entusiasta discurso 
dando las gracias á sus correligionarios 
del distrito de Palacio por ia distinción 
de que había sido objeto, anunciando 
de pasada que en el próximo debate po-
lítico que se prepara en el Congreso 
acentuará su oposicion al Gobierno. 

Los palcos estaban ocupados en su 
mayor parto por señoras, las cuales 
fueron obsequiadas con ramos de llo-
res. 

Ayer tarde se verificó, bajo la presi-
dencia de S. M. el Rey, Ja primera do 
las conferencias agricolas que la Suele 
dad general de agricultores y ganade-
ros tiene que dar eu la cátedra de Car-
los III en el Jaroin Botánico Este esta-
ba engalanado con gallardetes y bande-
ras en todo el espacio que media desde 
la entrada principal á la tienda de cam-
paña destinada 4 la comitiva rógia. 

Sentáronse á la derecha de S. M. el 

señor ministro de Fomento, y á la iz-
quierda D. José de Cárdenas, y á uno y 
otro lado los directores de Agricultura 
é Instrucción pública, el catedrático se-
ñor Vllanova y los vocales de la junta 
directiva. 

El senador D. Diego García empezó 
su discurso]felicitando á S. Al. el Rey, 
en nombre de los agricultores, por la 
protección que dispensa á este impor-
tante ramo de la riqueza pública. 

Habló el orador con persuasiva elo-
cuencia, de la gran industria que es la 
agricultura, puesto que la constituyen 
el 70 por 100 de los españoles. La agri-
cultura es, dice, la baso firme y el mu-
ro de la nacionalidad española; Vive 
triste y agobiada por los impuestos, 
luchando además con la falta de condi-
ciones necesarias para su desarrollo. 

Pídela creación de Bancos agricolas, 
ia rebaja de impuestos y la de ias tari-
fas üe ferro-carriles. 

Se lamenta de la ignorancia en que 
viven la mayor parte de los labradores 
de algunas comarcas por no saber leer 
ni escribir, circunstancias que les ha-
cen mirar con recelo todo progreso en 
el cultivo. 

Elogia al ilustre ministro de Fomen-
to por su iniciativa y celo eu cuanto 
ti .nda á mejorar nuestra pobre agricul-
tura. 

Afirma que es un mal grave ia divi-
sión de terrenos para la agricul 'ura. 

Pide la repoblación de loa montes. 
Elogia el tratado de comercio con 

Francia, y reclama que con urgencia 
se concierten otros con Inglaterra y 
con las Repúblicas de América. 

Aboga porque se vaya sin precipita-
ción hácia el libre cambio, como bene-
ficioso para el pais agricultor. 

S. AI. el Rey daba muestras de oír 
con suma complacencia al disertante. 

El público, numeroso y escogido, es-
cuchaba con avidez las frases ael ora-
dor. 

S. M. el Rey ha ¡do acompañado úni-
camente del señor duque do Sexto. 

La segunda conferencia se celebrará 
mañana á las seis de la tarde. El acto 
es público. 

La Opinión de Tarragona da noticia 
de haberse alterado el órden en Falset 
á consecuencia del embargo de los ble 
nos de algunos industriales morosos. 

En Bilbao se espera la llegada del 
príncipe Alfredo, hijo de la reina de IB 
Gran Bretaña, que hace la travesía en 
tu yatch, acompañado de la escuadra 
inglesa del Canal, la que quedará en el 
abra de Bilbao para salir despues con 
rumbo á Vigo. 

Parece que las sesiones de Córtes se 
prolongarán hasta ios primeros dias del 
próximo mes de Julio. 

Según manifestójayer el Sr. Sagasta, 
calculándolos asuntos pendientes, has 
ta el 10. 

Al salir el jueves último en Vitoria 
con dirección á Durango el general en 
jefe del ejército del Norte, estuvo á pun-
to do ser victima de un accidente. El 
carruaje que lo conducía, asi como á 
sus ayudante.s, tenía el eje roto, y ar-
rastrado por tres poderosas muías, vol • 
có al poco rato, sufriendo el Sr. Quesa-
da ligeras contusiones, que afortunada 
mente no resvistieron ninguna grave-
dad ni le impidieron continuar el viaje. 

Dice íl Diario Español que un fotógra 
fo de Tánger ha sido encargado por el 
Sultán de Marruecos de retratar á sus 
363 mujeres. 

Los retratos se colocarán en un Ubum 
cuya llave tendrá el Sultán. 

La Gaceta de ayer publica una impor-
tante real órden del ministerio de Fo 
mentó encaminada al desarrollo de la 
riqueza forestal, tan abatida en nuestra 
pátria. 

He aquí la parto dispositiva de dicha 
real órden: 

«1.* Que se recomiende á la Guardia 
civil y empleados del ramo de montes 
que se persevere con el mayor celo en 
la misión de ejercer la más exquisita y 
asidua vigilancia de los montes públi-
cos confiados á su custodia, para quo 
tengan el más exacto cumplim ento las 
Ordenanzas, leyes y reglamentos, pre 
sentando al efecto las denuncias cor-
respondientes á las faltas recococidas. 

2 ° Que so encarezca á las autorida-
des administrativas y se signifique al 
ministerio do Gracia y Justicia, para 
quo lo recomiende á los funcionarios 
quo de él dependan, la mayor actividad 
en la sustanciacion y término de loa 
expedientes y procesos incoados con-

tra los dañadores do los montes públi-
cos, no omitiendo las Salas de justicia 
remitir á los gobornadores de las pro-
vincias respectivas, para que estos las 
pasen á los ingenieros jefes de di.stritos 
forestales, una copia de las sentencias 
firmes que recaigan en las causas ins-
truidas .sobre daños de toda clase en los 
montes públicos, como dispone la real 
órden dictada por dicho departamento 
en 14 de Octubre de 1880. 

3 • Que se encargue á los goberna-
dores el puntual cumplimiento de las 
reglas 2." y 3.' de la real órden de 4 do 
Julio de 1878, y que se exija la más ex-
trecha responsabilidad á los funciona-
rios públicos que toleren las faltas que 
puedan cometerse ó muestreu negli-
gencia en el despacho de los expedien 
tes que á la indicada clase de Infraccio-
nes se refieran, confiando S. M. en que 
los indicados funcionarios secundarán 
con el mayor celo é interés los propósi 
tos del Gobierno en esta materia, cum-
pliendo estrictamente las presentes dis-
posiciones y las contenidas en la real 
órden de 17 de Junio de 1881 que á ea • 
te particular se contraen, pues este mi-
nisterio será inexorable en exigir á ca-
da uno el más estricto cumplimieuto 
de sus respectivos deberes.» 

LA RENDICION DE GRANADA. 

Admiración y asombro, más bien quo 
reflexión y estudio, produce, no una sola 
vez, sino mil veces que so contemple el 
hermoso cuadro de Pradilla, expuesto 
en el Senado. Portentosa combinación 
de colorido; riqueza de detalles; exacti-
tud majestuosa en el conjunto; movi-
miento prodigioso eu las figuras, que 
más parecen vivas y animadas, que re-
producciones de un tiempo más glorioso 
y más grande que el presente; hó aquí 
lo que resalta, lo que se ve, lo que so 
siente. 

Y experiméntase á su vista un efecto 
verdaderamente piscológico. El espec 
tador se olvida de que es espectador; se 
cree incrustado en el lienzo; se imagina 
que no está en el siglo XIX, sino quo 
por arte de mágia, es uno de tantos 
de los que presenciaron el término de 
aquella grande epopeya del 2 de Enero 
de 1492, y que oye el ruido de las trom-
petas, escucha el relincho dolos corce-
les, siente la marcha acompasada de los 
escuadrones castellanos, al acercarse á 
la morisca ciudad, de la que dice un 
romance: 

«Mil torres me guardan; 
cien mil campeones 
dispuestos aguardan 
á tus infanzones.» 

Retratos son todos, y alli se ve ade-
más del de los Reyes de Castilla y de 
Aragón, el del conde de Tendilla, el del 
maestre de Santiago, el de Gonzalo de 
Córdova, el de Torquemada, el del he 
róico marqués de Cádiz, el de fray Her-
nando de Talavera, no sabiondo la ra-
zón por qué el señor Pradilla se ha ol 
vidado de los retratos del gran Carde-
nal de España, don Pedro González de 
Mendoza, y el de Pulgar, el de las Haia-
ñas, que se encontraron eu aquel céle-
bre acontecimiento. 

La blanca hacanea de la Reina parece 
que está fuera del lienzo, asi como los 
dos lindos pajes que llevan do la brida 
los palafrenes reales. 

Por una combinación, que no es del 
caso discutir, los grupos de vencedores 
y vencidos están situados como en el 
gran cuadro de Velazquez la liendicion 
de Breda, si bien resulta que el Rey Ca-
tólico está aqui á caballo, y allí Ambrosio 
Spiuola está á pié, sucediendo lo mismo 
respecto del Rey Chico en relación con 
el gobernador do la ciudad flamenca. 

Aquel cielo de invierno, envuelto en 
gran parte de vaporea blancos, pero 
enseñando en su fondo el azul purísimo 
del espacio granadino, es de una ver-
dad inimitable. No asi, y preciso es de-
cirlo, en lo que se refiere á la to¡)ogra-
fia del terreno. 

Todo el mundo sabe que la entrega 
de las llaves de Granada se verificó en 
el sitio donde hoy se levanta la ermita 
de San Sebastian, á la extremidad del 
paseo conocido con el nombro do El 
Violan y á la derecha del Qouil. 

Cualquier espectador que se coloque 
eu ia dicha ermita tendrá, a su derecha, 
en el foudo del horizonte, la Sierra Ne-
vada, y elevando la vista hácia su fren-
te el cerro rcoizo llamado la silla del 

oro, dominando parte do la Alham-
bra. 

¿Es La silla del Moro el que descuella 
sobre los torreones de la fortaleza árabe 
que hay en ol cuadro? No, la silla del 

( Moro es distinta en su configuración. 

Pero esta imperfección de topografía 
no quita el mérito, absolutamente en 
nad», á la composicion, porque esto no 
es más que un ligero detalle que no 
vale la pena al lado de la grandiosidad 
de la obra. 

I-a crítica pudiera tal vez encontrar 
otro motivo en el magnifico traje quo 
o.stenta Isabel de Castilla. 

Según las cartas que esta Ilustro y 
nunca bien a'abada Princesa escribió á 
su confesor Fernando de Talavera, y 
que escrupulo-samente publicó el cro-
nista de Granada, Martínez de Pedraza, 
nunca vistió aquella señora sino trajes 
modestos, que ella misma se confeccio-
naba; de modo que cierto vestido de 
brocado que conservaba para las gran-
des solemnidades tuvo que recibir di-
versas modificaciones, siendo la última 
la que ella misma hizo cuando en Bar* 
celona recibió, en compañía de su es-
poso, á los embajadores de Francia. 

¿Perúes esto una falta? 
Llevando el escrúpulo histórico has-

ta la nimiedad tal vez; pero el Sr Pradilla 
salva es-te inconveniente en su carta al 
señor marqués de Barzanallana, expo-
niendo las razones por qué la Reina va 
vestida de aquella manera, y nada te-
nemos quo objetar. 

Vemos en el cuadro, no la histórica 
torre de la Vela, y sí Jas torres berme -
jas, por más que el Sr. Pradilla diga lo 
contrario; pero esto en nada quita el 
grandioso mérito de la obra, la primera, 
á nuestro juicio, quo existe, no sola-
mente en España, sino en el extran-
jero, referente al género histórico. 

¡Lá.stima es que la Rendición de Grana-
da no se coloque en el Museo, donde 
propios y extraños no cesen de admi-
rarla! 

Esí\ clase de obras no pueden quedar 
escondidas en una sala, sino deben es-
tar expuestas siempre á la admiración 
de todo el mundo.—T. T, 

Ses iones de Córtes. 

SetUm del dia \9 de Junio de 1882. 

Abierta á las tres en punto, bajo la 
presidencia del señor marqués de la 
Habana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se dió cuenta del despacho ordina-
rio. 

El Sr. Torreaaaz da lectura al dic-
támen de la coinisiou que eutieudo en. 
la cuestión del juramento, que dice asi: 

«El Senado no aprueba lo propuesto 
de que el art . 30 do su Reglamento 
que-le reducido al pá rafo primero.» 

El señor conde de Solo Amen» pre-
senta una exposición 

El Sr. * a i l rden ruega al señor mi-
nistro de la Goberuaciou haga p'or que 
se cumpla lo vigente sobre compoten-
cia de atribuciones del gobernador de 
Soria, que, según el orador, no se ocu-
pa más que de suscitar conflictos entre 
las diversas autoridades de Sória. 

El señor ministro de Marina ofrece 
ponerlo en ronocimiento de su compa-
ñero el de Gobernaciou. 

El Sr. Ordz de i ' ined» desea que la 
comision de gobierno interior busque 
la forma do compensar dignamente al 
insigne pintor Pradilla por su cuadro. 

El Sr. « ' res idente dice que hoy se 
reuniría la comision citada para acor-
dar y proponer al Senado la forma más 
conveniente de realizar ios deseos del 
Sr. Ortiz de Pinedo, que son los de la 
comision y del Senado. 

El Sr. í l e r r c r o a de T e j a d a lee el 
dictámon de la comision que entiende 
en el proyecto de ley sobre creación de 
un monumento en honor del general 
Espartero. 

Orden del dia: Votacion de diferentes 
proyectos de ley, entro los que se halla 
el de creación de una escuela de refor-
ma penitenciaria. 

Continuaudo el debate sobre la ley 
de Sanidad civil, se aprueban todos los 
artículos hasta el 8 q u e combate el 
Sr. Parra. 

F-1 Sr. Falle ja, de la comision, expli-
ca los párrafos que ha combatido el se-
ñor Parra. 

El Sr P a r r a rectifica. 
Se aprueban los restantes artículos 

hasta el 13. 
El Sr. I*«rra hace algunas observa-

ciones al art 11 sobre la jurisdicción de 
los alcaldes. 

El Sr Fal le ja le contesta, y propone 
se sustituya la palabra jurisdicción por 
la de autoridad. 

Son aprobados los artículos del 13 
al 22. 

Sin discusión se aprueban los articu-
los 30 y 31 y el 32 es aprobado también 
despues de una ligera ob.-ervacion dol 
señor Romero Girón, que fué aceptada 
por la comision. 

líl Sr í»«rr« combato el art . 33. 
El Sr. Hí-rreros <le TeJ<i-la dice que 

se ha introducido una modificación en 
la ley, que dice: «de acuerdo con lo le-
gislado » 

El Sr. Homero 4:iron pide que des-
aparezca la clasificación de industrias 
incómodas, porque la denominación no 
le parece muy propia de esta ley. 

K1 Sr. Fallcja contesta satisfactoria--

f 
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qué-mente defendiendo el dictamen, 
dando aprobado el artículo. 

Se aprueban, despues de ligeras ob-
servaciones del Sr. Parra, los artícu-
los 34 aó y 36. 

Sobre lacuestiofi de cementerios, ar-
tículo 37, se suscitó un incidente entre 
los Sres. Romero Girón y vizconde de 
Campo-Grande. 

El Sr. Encinas: Habla pedido á la 
comision que hiciese constar en el ar-
tículo que los Ayuntamientos tuviesen 
obligación de construir en los cemente-
rios un lugar para los que mueran fue-
ra de la religión católica. 

El Sr. Calicja, de la comision. con-
testa á lus observaciones del Sr. Gonza • 
lez Encinas. 

El Sr. Homero íSl ron rectifica. 
De.spues de algunas observaciones del 

Sr. fiíerroros de Tejod», de la comi-
sion, y del Sr. Encinas, se aprueba el 
articulo. 

El Sr En Orden, sobro la distancia 
de los cementerios establecida en el 
art. 39. dice que la que se establece de 
1 500 metros le parece muy grande y 
muy pequeña; muy grande para los 
pueblos pequeños, y muy pequeña para 
Madrid 

Es aprobadr el art. 40 despues de li-
joras observaciones del Sr. Encinas. 

Sobre el 42 hacen también algunas 
observaciones los Sres. González Enci-
nas y Parra, siendo aprobado. 

Suspendida esta discusión, se dió lec-
tura á varios documentos, enmiendas y 
proyectos de le> remitidos por el Con-
greso de Diputados. 

Ofden de, dia para mañana: Conti-
nuación de la discusión de la ley de 
Sanidad y sobre la suspensión de la base 
quinta. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis j- cuarenta minutos. 

(Conclusión de la. sesión de ayer.) 
Los Sres. %"lllaverde y » i e « rectifi-

can. 
El Sr. GarcÍH Ollvn pronuncia algu-

nas palabras, y la enmienda fué des-
echada en votación nominal por 72 vo-
tos contra 35 

Sin discusión se aprobaron los restan 
tes artículos del proyecto. 

Orden del dia para mañana: Dicta-
men sobre el proyecto de comuuicacio-
ne.s y acta de Lorca. 

Se" levantó la sesión. 
Eran las siete y media. 

Telégramas. 
PARIS 20 —Cámara de los Diputados. 

—El señor Ballue, individuo del parti-
do radical, anuncia una interpelación 
relativamente al arreglo de las compen-
.saciones estipuladas para los españoles 
de Salda. 

El señor Ballue dice que el Parla-
mento español se ha ocupado de este 
asunto, que ha dado lugar á un inci-
dente grave. Desea que la otúnion pú-
blica en E'rancia sea ilustrada sobre esta 
cuestioa. 

El señor Freycinet contesta al dipu-
tado radical, y declara que hay incon-
venientes en discutir ahora esta cues 
tion El presidente del Consejo de mi-
nistros anuncia que contestará á la in-
terpelación dentro de quince dias, si es 
posible. 

La interpelación está aplazada para 
primeros de Julio próximo. 

P A RIS 20.—Los Gabinetes de Francia 
y de Inglaterra han invitado á las po-
tencias de Europa á una conferencia 
que tendrá lugar en Pera el 22 de este 
mes, bajo la base del slatu quo del Egip 
to, y se tratará solamente de la cues-
tión egipcia. 

Está decidido que el Gobierno turco 
no será representado en la conferencia 
de Pera (barrio de Constantinopla) á pe-
sar de haberse elegido aquel sitio para 
que pueden los diplomáticos entenderse 
más fácilmente con el Gobierno turco. 

VlA-RVÁlb.—Le Journal des Dehats di-
ce esta mañana que sentiría que el 
asunto de Salda diese lugar á un disen-
timiento grave entre Francia y España. 
Espera que, una vez reservada la cue.s-
tion de principios, la de metálico será 
zanjada de una manera fácil y en breve 
tiempo. 

EL CAIRO 26.- Continúa en grande 
escala la emigración de europeos. 

LONDRES 27 —Se asegura que loa 
banqueros de Galata oponen sérias difi-
cultades para la contratación de un em-
préstito con el Gobierno del Sultán da 
Turquía. 

CONSTANTINOPLA 20.—Los repre-
eeníantes de las grandes potencias so 
han comprometido solemnemente a que 
en la conferencia del jueves so trate 
única y exclusivamcnt- do la cuestión 
egipcia. 

viKNA 20.—En los círculos políticos 
se habla con preferencia de las cuestio 
nosegipcias, creyéndose que las confe-
rencias de Constantinopla no darán 
ningún resultado práctico, fundándose 
en la diversidad de opiniones do los re-

presentantes de ¡as grande.'^ potencias. 
La negativa del Sultán d« tomar par-

te en la conferencia se considera como 
un acti) de prudencia pira eviinirse de 
toda clase de compromisos. 

Fahra. 

Miscelánea. 
Las 2C0 primeras representaciones de 

Las mil y una noche que siguen atrayen-
do al público de París en el teatro del 
Chatelet, han producido la respetable 
suma (le 1 528.227 francos, ó sean reales 
6.112.9C'8. 

Ánimo, Sr. Ducazeal, que con la afi-
ción de nuestro público á los grandes 
espectácnlos, esperamos que no dejarán 
de producir tampoco una fuerte canti-
dad Las mil y una noche, que mañana so 
estrenará en el favorecido teatro del 
PríDcipe Alfonso. 

También tenemos entendido qne e 
Sr. Ducazcal, que no perdona medios 
para dar gusto ai público en todos los 
teatros que tiene á su cargo, y de ello 
nos está dando pruebas evidentísimas, 
presentará muy pronto en los Jardines 
del Buen Retiro una lindísima zarzuela 
en un acto y en verso, letra de un 
aplaudido autor dramático y música do 
un distinguido profesor, titulada I.a 
gracia de Dios. 

Un operario que estaba trabajando 
ayer tarde en una obra de la calle do 
Almagro tuvo la desgrucia de caerse de 
un andamio, causándose graves contu-
siones, de las cuales fué curado de pri-
mera intención en la Casa de socorro 
del distrito, trasladándosele despues al 
Hospital de la Princesa. 

S e c c i c m c o ^ m e r c i ^ . 

Cívico de la Torre (Palencia) 18 de 
Junio.—Trigo candeal á 57 rs. fanega; 
blanquillo á 58; rojo á 56; común mor-
cajo á 45; centeno á 35; cebada á 33; 
alubias gordas de León á 72; de Roa pe 
queña,® á 60; muelas buenas á i)b: gui-
santes á 36; salvado de primera á 26; 
de segunda á 19; de tercera á 12; cas-
carilla gorda á 10; echaduras á 24. 

Patatas á 6 rs arroba. 
Líquidos: Aceite para fuera á 46 rea-

les arroba: vino tinto de 10 á 11: aguar-
diente anisado á 26; sin anisar á 24. 

Corderos de 25 á 35 rs. uno. 
Pieles de 6 á 8. 
Torde-illas (Valladolid) 18 de Ju-

nio —Trigo de 59 á 60 rs. fanei-a; ceba-
da á 35; centeno á 34; algarrobas á 29. 

Vino blanco á 14 rs. cantaro; vina-
gre á 15 

Bueyes de labor á 1.400 reales ca-
beza. 

Vacas cotralesá 800. 
Novillos Qo tres años á 1 860. 
KnlUniia (Palenri-) 18 de Junio.— 

Tri'/o sin peso de 58 á 64 r.s. fanega; 
centeno á ;{2; ce ada de 38 á 40. alubias 
planchas de f)4 á 58; redondillas de 46 
á48 

El estado de los campos es satisfac-
torio en extremo 

Llama la atercion el aspecto de los 
garbanzos por su extraordinario desar-
rollo 

% iiorla 18 de Junio —Aceite de An-
dalucía á 10'35 pesetas decalitro; de 
Aragón á 10-35; de Sierra-Ilagata á 
11 94. 

Arroz á 62 rs. quintal métrico. 
Garbanzos á 86 el bectólitro, término 

medio. 
Vino de la Rioja y Navarra de 4'G8 á 

5'30 decálitro; de Arganda á 5'31: de la 
Mancha á 4'68; de Garnacha á 7 80 

Vit o blanco y vinugre á 5 31. 
Aguardiente a 9-96. 
Alitacrte 18 de Junio.—En trigos 

duros no hay existencias 
Los centenos paralizados. 
El vino en comp.eta calma, y con se-

guridad que cederian partidas de im-
portancia do buen color y de 13.ru-
dos. al precio do 12 rs, arroba de 34 li-
bras castellanas, puesto en esta esta-
ción. 

El azafran continúa con alguna fir 
meza. 

Los precios de hoy aon los siguien 
tes: 

Candeal de 62 á 60 rs. fanega de 56 
litros, en esta estacicn; geja de 60 á 64; 
centeno de 40 á 44; cebada de 34 á 36; 
avena de 25 á 26 

Azafran de 480 á 490 rs el kilo. 
Vino á 12 rs. arroba. 
Ea Seca (Valladolid) 18 de Junio.— 

Los precios que rigen en este mercado 
son los sigaientes: 

Aguardientes común á 24 reales cán-
taro; anisado á 36; e.spíritu á 80; vino 
blanco de 12 á 14; añejo de 8 á 9. 

f o z a l d e z (Valladolid) 18 de Junio. 
—Los precios que rigen en esta plaza 
son los sigüientes: 

Trigo común de 58 á 60 ra. fanega; 
centeno Je 35 á 30; cebada de 38 á 39; 
aigariobas de 32á34 

Harina do primera á 22 rs. arroba; de 
segunda á 21; (Jo terrera á 19. 

PatHta.s á 7 rs. arroba. 
Líquidos: Aceite á (50 rs cántare; vi-

no blanco de 13 á 15; tinto de 13 á 14'50; 
vinagro á 13- aguardiente anisado á 34; 
sin anisar de 20 á 21. 

Tillumnüan (Leoii) 18 do Junio.— 
Precios que rigen en esta plaza: 

Trigo de 51 á 57 rs. fanega, sin peso; 

El, POPOLA U 

rebada de :iO á 33; renteno de 36 á 39; 
garbanzos de 96 á 120; tito.s de 42 á 51; 
alubias de (56 a 72 

Patata.® de 4 1[2 á 5 rs arroba. 
Carnes a 17 ctiar os libra. 
Vinos de 12 á 13 rs. cántara 
I,anas á 55 rs. arroba. 
Cueros á2 r.s. libra. 
Carneros de 60 á 68 r.s.: borregos de 

52 á 58: vacíos de 38 á 44: ovejas con 
cría, nuevas, de 66 á 70; viejas de 52 
á 58. 

_ Alcance. 
C O I T O R E S O 

Sesión del dia 20 de Junio de 1,882. 
Abierta á las ocho y media de la ma-

ñana, bajo la presidencia del Sr. Posada 
Herrera, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se dió cuenta del despacho ordina-
rio. 

Orden del dia: Continúa el debate 
sobre el presupuesto de ingresos de la 
isla de Cuba. 

El Sr. I'ertuondo reanuda su discur-
so en contra de la totalidad. 

Resume lo que ayer expuso, y conti-
núa manifostauiio que los gastos de 
Guerra y Marina son gastos naciona-
les, y de ninguna manera debiera pe-
sar sobre unas cuantas proTíncias so-
lamente. 

Lo mismo sucede con el de la con-
ducción de la correspondencia El cor 
reo no interesa solamente á las seis pro-
vincias do Cuba; interesa lo mismo á 
las de la Península, y todos estos gas-
tos deben satisfacerse por la nación, dis-
tribuj'ondo á las seis provincias de Cu-
ba lo que á prorrata les corresponda co-
mo á las otras de la Península. 

Como iucidene a habla del contrato 
celebrado con la casa Antonio López, y 
dice que re.®peta el contrato existente 
ocr lo mis,-no qua es un contrato lega-
lizado, porque si asi no fuera, le parece-
ría e.=candaloso. 

Los representantes cubanos no toma-
ron parte en oí incidente promovido 
sobre este asunto por el Sr. Sales por 
la forma en que lo presentó; pero si el 
Sr. Sales ú otro señor diputado presen-
tan una proposicion de ley, nosotros no 
tendremos inconveniente'en intervenir 
en la discusión que se provoque. 

Considera el Sr Portuondo como 
una de las más urgentes necesidades 
la de las obras públicas de Cuba, que es 
el mejor, el único remedio paro prote-
ger la inmigración, de que tanto so ha 
hablado en este sitio. 

En concepto del orador estos presu-
puestos tan elevados son imposibles, y 
tienen que cerrar con déficit 

De .jste modo aumenta todos los años 
la deuda flotante, y cada vezaiinrentan 
también los gastos. 

En resúmeu: este presupuesto es la 
realidad de lo imposible con la aparien 
cia de lo posible. 

El Sr. t-isoloil . de la comision, con-
testa al ?r Portuondo. 

Comienza di^fendiendo al presidente 
de la misma del cargo que aquél le ba 
dirigido de no haber concurrido á las se-
siones, pofíjue lio ba falta to á ninguna 
de las reuniones que ha t mido la comi-
sion. 

Hace notar la.s diferentes rebaja® que 
se han hecho en muchas de las partí Jas, 
en re ellas el haber reducido al 8 jior 
100 e 16 que antes pagaba Cuba por 
territorial y dereihos reales 

Y no so extiende en otras considera-
ciones porque ha de contestar el señor 
ministro de Lltrarnar 

El señor sninis ro de Elteniuap: No 
solo por no interrumpir la costumbre 
parlamentaria, sino por consideración 
á los oradores que han hablado, ínter 
vengo en el debate. 

Lo quo ha terminado con el régimen 
de asimilación es el slatu quo del anti-
guo colonial, de que recibía su sivia el 
autonomismo. 

Preguntaba el Sr Portuondo qué ra-
zón hay paia que 'a deula de Cuba no 
sea pagada por la nación. 

La guerra de Cuba no se ha parecido 
á ninguna otra guerra civil de Rsiiaña; 
fué una guerra .separatista, y en este 
concepto no ha podido ser más generosa 
con la isla de Cuba la madre patria. 

Esta deuda no la pagará nunca la isla, 
porque las deuda.s de gratitud no se 
pagan nunca. 

1)8 que haya poca concurrencia en 
estas sesiones matutinas saca el señor 
Portuondo un a-gumento incontesta-
ble en favor de la autonomía y de que 
los presupuestos de Cuba deben discu-
tirse en una Cámara insular. 

¡Medrada estaría la Cámara insular 
sino tuviera en su favor más argumen-
to que esto! 

Su señoría que va siendo viejo en es 
ta Cámara, sabe que esto mismo sucede 
con los presupuestos generales del Es-
tado. 

Es que no lo podemos remediar: don 
de quiera que se discut-n los presupues-
tos, allí no hay diputados ni gente en 
las tribunas. 

Lo que hay es que se discuten sin 
calor estos pre,«upuesto8, porque todo 
el mundo Cftá convencido de quo son 
buenos, salvo la modestia (risas.) 

Una novedad matutina sorprendente 
nos ha traído hoy el Sr. Portuondo, y 
es la de haber considerado partido de 
Go jierno al en que milita, y que espora 
llegar al Poilep 

blSr E i b r n : Y pronto. 
El señor mínisiro de I Krnniop: Y 

pronto, dico el pontifico supremo de 
usa agropacioa. 
, ¿Cómo piensa llegar pronto al Poder 
un partido que todavía no ha expuesto 
su programa? 

El Sr. Labra lo ha dicho, que todavía 
no ha formulado su pro^i^rama político. 

No a.sí el programa (-coiKÍmlco, que 
nos ha dicho hoy completo el Sr. Por-
tuo;ido. 

Pero c.s muy fácil hacer ccouomias 
como S. S. quiero. 

Se trata de la Deuda, pues que la pa-
gue la nación; se trata del ejército, 
pues que lo mantenga España; pues 
¡vaya unos principios autonomistas! 

Para nue se vean las economias que 
puede li er el autonomismo, véase lo 
que pasa Canadá, que desde que es 
federal ve aumentar sus presupuestos 
y su déficit. 

Compara el señor ministro de Ultra-
mar el presupuesto actual con los anle-
riores, y advierte que el de ahora no es 
más que de 36 millones, mientras el 
anterior era de 50, y hay que tener en 
cuenta quo ahora estamos pagando la 
guerra. 

(Ocupa la Pre.sidenciu el Sr Nuñezdc-
Arce ) 

El Sr. Horliiondorectifica, haciendo 
entusiastas protestas favorables á la 
unidad y á la integridad do la pá 
tria. 

El Sr. .4rmns usa de la palabra para 
alusisues en defensa de la junta de in-
formación de la isla de Cuba. 

El señor ministro de Eilraiiin r recti 
fica también. 

El Sr. 0,alira explica su interrup-
clon al ministro de Ultramar diciendo 
(]ue cuando indicó que pensaba ser Po-
der pronto, no se referia á las personas, 
sino á las ideas. 

Nosotros no seremos Poder, pero lo 
serán las Ideas autonomistas que de-
fendemos. 

No tema el señor ministro de la Guer-
ra (éste se sonríe), qtie no ha llegado 
aún el tiempo de que el partido repu-
blicano de la Península sea Poder; no 
es eso lo que he querido decir. 

Admira ver la diferencia que hay de 
1879 á hoy. 

Ya la iíiea del autonomismo no asus-
ta; es aceptable y defendible 

Reconoce que el presupuesto actual 
es más bajo que los anteriores, pero 
aunque ascendía alguno de aquellos á 
5e millones de pesos, como los ejerci-
cios cerraban con un déficit de 20, re-
sulta que no pagaba Cuba más que 
30. que es todo lo más que se le puede 
exigir. 

El señor ministro de l'lli-amar pro-
nuncia también breves palabras en con-
testación al Sr. Labra. 

Se suspende esta debate y la sesión. 
Eran las doce 

• • 
En la sesión de esta mañana se apro-

bó á última hora definitivamente el 
presupuesto de gastos de la isla de Cu-
ba, con objeto de remitirlo esta tarde 
al Senado, y enseguida se aprobaron 
sin debate y en votacion ordinaria las 
secciones 1.', 2. ' , 3 4 . " y 5 * del de in-
gresos . 

Reanudada la sesión á las tres de la 
tarde, bajo la presidencia del Sr. ."osa-
da Herrera, 

Jara el cargo de diputado el Sr. Sanz 
y Peral 

El Sr. YloiilllU y otro señor diputa-
do ruegan que s) activen por las comi-
siones lo® a.iii utos, y presenten cuanto 
antes sus dictámenes 

El .-r. H >1* li y F u . t l g m r » » , refl-
riéridosi! a lo ocurrido entre la comi.®ion 
de la Dioutacion provincial y gooerua 
(ior (le Alicante, excita al señor minis-
tro de la Gobernación para que so acti-
ve el expediente a fin do que se sepa y 
conste siempre que i.o hay gravedad 
alguna en lo.® h icbos que ayer denuu 
ci(5 el Sr. Maison' avo. y que la conduc-
ta del gobernador es á todas luces cen-
surable. 

El señor ministro de la íiohernaolon 
asegura que ha reiterado las órdenes 
para que el asun'o se esclarezca, á fin 
de proceder á lo que haya lugar. 

El « r . i H a l s o n n n v e dec la ra q u e 
ayer no hizo más que reproducir los 
hechos denunciados y calificados de 
delitos por el gobernador. 

Lee dicha comunicación, é insiste en 
que los hechos son delitos, y que de-
ben remitirse á los tribunales ordina-
rios. 

El señor ministro de la ftobcrnaolon 
asegura que tan pronto como en el 
expediente se ratificjuen ó confirmen 
los hechos procederá con todo rigor 
contra l->a qve resiiltíín culpables y re-
raitlrá el tanto de culpa á los tribunales. 

El Sr. Koscli y Fuüligurrns aduce 
algunas razones 'para demostrar la cul-
pabilidad del gobernador do Ai¡(5ante 
en el asunto de que se trata. 

El señor ministro de la tlobcninrlon 
rectifica 

El .Sr. B«« interviene en el debate 
para defender á los individuos de la co-
mision permanente de la Diputación 
provincial de Alicante de la acusación 
que implicitaraente se les ha hecho de 
falsificadores y de especuladores cri-
minales. Explica los hechos como ayer 
lo hizo el señor ministro de la Gober-
nación y declara quela (xmducta del 
gobernador ea la causa del conflicto y 
de que el asunto haya tomado propor-
ciones exajeradas. 

El señor ministro de la Clobernacion. 
cree prudente no calificar con dudas, 
y esperar á conocer de una manera 
precisa los hechos y lo que, tanto el go-
bernador como la Diputación, bayau 
podi.lo hacer para que surja el con-
flicto. 

El Sr. Jlaa rectifica. 
Sa da primera lectura de varias en-

miendas al proyecto de ley sobre orga-
niza-ion provincial 

El Sr. línrrlvn y Borrego presepta 
una proposicion relativa á asuntos epq-
nómicos, 

El .señor ministro de la Aobernaelon, 
coute.stando al señor Avila, que ha con-
tradicho al señor Carvajal en lasdecla-
racioni'S que ayer hizo respecto á lo que 
ocurre en Ecija, dico que se enterará 
del asunto, y resolverá lo que proceda. 

El señor ministro de la Guerra con-
testa al señor Sagredo que el expedien-
te de indemnización por perjuicios oca-
sionados durante la guerra civil, á que 
se ha referí lo, se lialla en eJ Consejo de 
Estado para su informe. 

El Sr. Carvajiil, despues de recha-
zar con energía ciertas afirmaciones 
que contra la democracia y contra de-
terminadas personas lanzó el 8r. Avila, 
insiste en condonor la A dministracion 
municipal ,ie Ecija. 

Los 8res Atila y r » r vnjal rectifi-
can, y se da por terminado el inci-
dente. 

Orden del dia: Proyecto de ley sobre 
organización provincial. 

El Sr. .\ieio consum e el primer tur-
no en contra de la totalidad. 

(Al retirarnos do la tribuna continua-
ba la sesión.) 

Sección religiosa. 
Ola í í l .—San Luis Gonzaga, confe-

sor; San Eusebio y Santa Demetria. 

Bolsa de Madrid. 

FONDOS PÚBLICOS 

Renta perp. 3 por IM. 
ídem ñn de me» 
Idem fin del próximo.. 
Pequeños 
Ronta perp. exterior... 
PaqueñoB 
Deuda amort.—aOjO... 
Fepueños 
ídem Id —Exterior..,. 
M ttterlal del Ttjsoro.. . 
Ts de Deuda al -1 0(0 
Pequeños 
Billetes hipotecarlo». . 
Eoaos del Tesoro 
Idem segunda emisión 
Id. canfídades pequeñ 
Resgs Caja Depósitos 
Cédulas del B. í.l. 7 OiO. 
Idem id. aOpJ 
jdem id. 5 0[0 
Oblgs. del Banco y T * 
Idem en pequeñas 
Idem série exterior.. . 
Idem en pequeñas.. , . . 
Obg. T. prod. Aduanes 
ídem Id. en peqneñc*.. 
Acs. del B. H Colonial. 
Billetes hipotecarios de 

la isli de Cuba 
Acs d JI Banco Castilla 
Acs del Banco .Agrícola^ 
Obligacionea del mismo' 
Cbnm píJbüc»)! 1858. . 
Ferro-csrrilos Je a.OOe 

reale.» L' Julio de 74. 
Id. id l . 'Dbre. de IS"/! 
Idem e.mÍ5iond(; 1875.,I 
ü n . 1.1 de 1876 | 
1 Jbm id de 1877 1 
Idem Id. de 1873 j 
Idem de 20.000 » . . . ' 
Id. de Alar i 
Banco de .SspaSa I 
Londres. £0 dlaa f.^bn.' 
••'liríü, 8 djaa T^ta 

riliinos precios. 
^ — — — 

Del 19. ¡ Del 20. 
1 

29'62 '¿9-60 
nO'OO 00-00 
29-90 29 85 
29-60 OO'OO 
31-00 31*25 
31-25 31'20 
00-00 00-00 
00-00 00 00 
OO'OO OO'OO 
(Xl'OO 0.V00 
79-20 79'10 
79-20 79 00 
eO'OO (lO'OO 
00-00 OO'OO 
iiO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
00-00 OO'OO 
00-00 OO'OO 
0000 OO'OO 
00-00 100-80 
ÜC'OO OO'OO 
OO'OO 00-00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 00-00 
OO'OO 00-00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 

100 10 100 15 
170-00 oo-co 
OO'OO OO'OO 
00-00 OO'OO 
oo-o< 00 00 

59 15 59*10 
(.<•)• •JO'OO 
(XI-OI 00 00 
OO----' OO'OO 
00--je OO'OO 
00-X OO'OO 
00-0(1 00-00 
00 00 (10-00 

421 0 41805 
47 5.-5 47 50 

4-93 4 93 

Espectáculos . 
PARA HOY. 

COMEDIA.—A las nueve —(Compa-
Riaitaliana.)—! Borghesi di Pontarcy — 
Intermedios por el Sexteto. 

LICEO CAPELLANES.-A las nue-
ve — Tocar el violen.—Familia Yévenes 
—El pierrot y la aldeana.— Sensitiva. 

CIRCO DE PRICE.—(Plaza del Rey). 
— A las nueve —Gran función en la que 
tomarán parte las aplaudidisimas her-
manas Vaidis, los simpáticos hermanos 
Besays, españoles, en los dificiics ejer-
cicios de los tres torniquetes, los céle-
xiloiihonistas Florus, el célebre capitan 
Cárdeno con sus leones y los principa-
les artistas de la compañía. 

PARA MAÑANA. 
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO 

—A las nueve.—Las mil y una noches 
(estreno). 
-JARDIN DEL BUEN RETIRO.-A las 

nueve. —El estilo es el hombre.—La re-
treta (nueva) .—Un par de lilas.—Baile. 

APOLO —A las nueve.—El Problema. 
Las citas, 

GRAN PANORAMA NACIONAL (Pa-
seo de la Castellana).-Batalla de Te-
tuan por el Sr. Castellani. 

Abierto todos los dia.s desde la salida 
á la puesta del Sol. 

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.— 
Situado en el Dos de Mayo, frenle á la 
Carrera de San Jerónimo.)-Visible to-
dos los dias desde las siete de la maña-
na hasta el anochecer. 

MADRID: 1883. 
, Imprenta de EL POPUIAR, á cargo de 
j F. Noz&l, Huertas. 59. 

fe. 

Ayuntamiento de Madrid
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C O M I S I O N E S E X T ñ á N J E B á S . 
Desde 1845, la Agencia flanco-hispano portuguesa de don E. A. SAAVEDRA, en PARIS, rué 

Taibout, 55, y MADRID, calle del Sordo, 31, se consagra, entre otros negocios, á las comisiones en-
tre España, Francia y el resto de Europa y las Américas. 

Sus mejores garantías y referencias consisten en 36 años de práctica, por decirlo así, enciclopé-
dica, de grandes compras, y por io tanto de relaciones inmejorables con las fábricas. 

A su vez es natural que reclama fondos ó referencias en Madrid, París ó Lóndres de las casas 
americanas ó españolas que le confien sus compras ü otros negocios. 

Hé aquí las diversas fabricaciones con las cuales está familiarizada, sí bien conoce á fondo y ex-
portará a bajos precios todas las demás: 

Artículos de caza y de París,—Bronces.—Relojes,—Candelabros.—Estatuas.—Bombas para in-
cendios.—Cepilleria.—Cubiertos de piata Ruoltz.—Cuchillería.-Cristalería do Alemania.—Guar-
niciones para chimenea.—Joyería de oro.—De plaqué.-Juegos de paciencia. Geografía, cien-
cias, etc —Lámparas.—Carruajes.—Loza y porcelana.—Mapas y esferas.—Máquinas.—Muebles de 
lujo.—Modas para señoras.—Órganos y ornamentos para iglesia.—Papeles pintados.—Idem para 
imprimir.—Perfumería.—Prensas para'imprirair ó timbrar.—Tintas de todas clases.—Tapicería.— 
Instrumentos de mfisica.—Imitación de encaje.—Objetos de imprenta. 

La empresa C. A. SAAVEDRA, con establecimientos propios en MADRID y en PARIS, cien depó-
sitos en las principales ciudades de España y numerosos corresponsales en toda Europa, abraza 
desde 1845: 

1.* Las VEi lTAS por mayor en MADRID, calle del Sordo, níim. 31. Ver su catálogo general de 
farmacia, perfumería é Indu.stria y las mercancías que anuncia en los principales periódices de 
Madrid, provincias y Portugal. 

2 ° Las t l O l l I S I O l ' K S de todas clases entre España y Europa ó América, y vlce-versa. 
3.' La lA'SEHCllO.lI de anuncios extranjeros en España y do anuncios españolea en el ex-

tranjero. 
4,' Las «E<S€RIC;iO • E * extranjeras ó españolas. 
5,' Los T K A S P O H T E S do Madrid á cualquier punto de Europa ó vice-versa. 
6.° El E O l I H O de créditos españoles en el extranjero ó extranjeros en España, y también los 

pagos. 
Madrid, 31, oalledel Sordo.—París, 55, rué Taibout. 

(3.812) 

Ág%u Fígaro ~ Poma-
da «Fígaro.» Recoloia-

'cion de los cabellos. 
Polvos de rato para 

refrescar el eútis 
l ,Bd. Bonne Nou-

.velle. Paria. — Ma 
Irid: Saavedra Sor-
do, 81; Berges. Are-

nal, ÍH, y Viilalon. Fuenoarral, 29 
(3349) 

G O T A i B E U ^ A T I S Í ^ O S 
L I C O R y P I L D O R A S d e l X ^ S L - \ r ± l J L & % 

ZTLOT KEDICAMSNTM FON LET AÑICOS ANTIGOTOSOS analitadoi ^ aprobados POR OI , 
DRQSSIAN H E N R T , JETE DE MANIPULACIONES QUÍMICAS DÉLA ACADEMIA DE MEDICINA DA PAITO 

KA los tilcoa qu M oapitu eu iilto lacoitesUUt, kslt IT alo*, entra LI* ataqioa y Ui REEALLAA I* aatu ISLAIILHL ' 
EL LICOR UVILLE LE toma daranie lot ataqact, para curarlos. 

( SOS cocharad» PEQUAFLAA baaun PAR* HACER DEIAPARECER iaitantaneaniraU IM DOLOREA MU AFSDA*). 
' LAS PILDORAS UVILLE t« toma» durante el estado erinico y durante los intertalat dt 
1 tas aecues para impedir nuevos ataques y alcantar la curaaan completa. ^ 

Para EVITAR TODA RAISLFLOAOLON EXIJASA EL ^ I Y O 
• • I L L O DEL O O B L I R N O A F R A N C C Z Y LA « M A 

HSK lar AAIW: COHAA. LARM», CALLE STJCIAUDE. 2S, EN Paito, * _ 
t ¡íaárid, POR MAYOR, ÁRENCIA FRANCO-ESPAÑOLA. SORDO. 31. A* I» 

Poi menor: S. Ocaña. Ortega, Oarcerá y Botica. Mayor. 98. 
" - - - -
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PÜELICAGI08 BABATISISA. 
LAS EGLOGAS y LAS QriOR-

aiGAS.de Vir ilio. con el texto la 
tino y la traducción en castellano, 
por D Eugenio de Ochoa, de la 
Real Academia Española, se ven-
den al precio de 3 y 7 rs. raspee 
tlvameute, en las principales libre-
rías de Madrid, y a 4 y 8 reales en 
proTinciae. 3.423) 

LE CONSEILLER DES D A I E S ET DES DEMOtSELLES 
AÑO XXIX P£DlÓDICOILÜSTRADO. ANO XXIX. 

Pttblíoaae el dia 1. 'de cada mes. No se admiten suscrícimss 
por mé'ics de un año. 

Me ced á las innumerables mejoras que se han introducido 
en El C'onaejero de las .tíeAoras y Steñorltas, este periódico, 
ya tin completo es hoy una verdadera encicloaediade laDores de 
eñoras. La utilidad y esmerado estilo de su redicclon^ loa precio-
sos grabados ce mo la y lencería, ya iluminado, ya en negro; los 
patrones cortados, tamaño natural, que permiten á cualquier 
persona ejecutar todas 1»8 toilettes publicadas; ios modalos de 
tapicería coloreados de una admirable perfección y rácil repro 
duccion; las grandes hojas ce bordados con las cifra» de as 
suscritoras; numerosas pírquefias laboras de corchete, -edecilla, 
guipure. punto de media, peinados, sombreros, leoceria. mú 
sica, agúalas, puntillas, rebus ilustrados, hojas degua nicio-
nes para rreetidoa y pasamanería, hacen esta publicscion la mas 
seduciora y completa qne pueda desear una señora ó señorita. 

E e CoDselllcr des OaiueM et des lAeinoltielIeM es el único 
periódico, pudiendo dar, por la extensión de su texto, la explica-
clon detallada de loa dibujos y patrones con la claridad, que puo -
den todo» ejecutarse con la mayor facihdid 

PRECIO PARA TODA ESPAÑA, 50 REALES. 
A fin de facilitar las suscriciones, el director de Ee Consei-

l ler dea IRaines et des tsentolseiles se ha entendido con la 
Agencia franco kispano-porluguesa. Sordo 3\, en Madrid, á la 
cual deberá» dirigirse los pedidos, acompañados de su importe. 
También te encargará dicha Agencia, mediante una corta retri-
bución de remitir á las señoras suscriloras los regalos que elija» 

rmacan 

LA tHiJA F,tCOS?LKSiI¡A iü LA tlTOSIClDM SNITEESAI. DE PABIS 
¡ue recoiiiiciviMii sus 30 afios <1e Quita las pecas, barros, fue 

ro.-íiro mascara o pario ¡le '.'rofiei;, y con su acción do! 
• >.J'.i licnetl';.!. ma.iriuea la tez sin ilañar el culis. Paraos: 92 y 16 R' 

foateu in las prhclpslet peileaeriii j eg lodii lai biseu wiu. 
Porfiimeria F. VTAHD. PI.R/S-LSVALI,0I8 

r.IAnaiD ; Por mayor, Áíen-.U franco-Hiicsno-.®crri;iiu«>í, SORDO. 

Por menor Pascual García Vicente Guinea y Romero. 

OS DOS CADAVER S, 
«Coa lámiuM. por Fedtr¡-

co Soulió.—Roma subtsrrá <a 
por Cirios Didicr.- Nutra 

edición ilmstnida con gi-aba-
do8 intercalados en el texto, 
Retas dos prceiosM nnvsl»», 
en V* Aflano «q ;« 

A los que tomen zarzaparrilla. 
Nada h»y tan eridente y cierto como el de que los eetn 

dios encamina ios á un sólo ramo de la Medicina producen 
los beneficiosos resaltados que ee observan en las demás 
ciencias, y que sólo dedicáudose á una especialidad es co 
mo se conciben los grandes adelantos, las notables curacio-
nes, el descubrimiento de medicamentos de reconocida 
utilidad ó los que, por DO tener ninguna virtud, son sus-
ti'uldos ventajosamente por otros sancionados por nua 
larga ciinic». 

La disminncbn da desgraciados ciegos, los brillantes 
adelantos de la sifilog rafia, se deben á los que, como Beer, 
Rlcord.etc., etc . consagran su vida á un determinado 
ramo de la Medidaa, mello el más á propósito para que se 
perfeccione Estos e-Atudios han demostrado que la tarea 
yiamífa,au oseada, jarabe, rob, etc., NO TIENEN NIN-
GUNA VIRTUD MEDICA, y si han carado alguna enfer-
medad, se debe al «lírcarto, yodo ó bromuro que agrega» k 
la zarzaparrilla. LA KSENGIA DEPURATIVA del módico 
especialista PEREZ MARC03 es el medioamenti único 
recomendado, y el que ha sustituido á las equivocadas pro-
piedades de la zarzaparrilla. 

LA ESENCIA ÜBPUR.VTIVA DE PEREZ MARCOS 
es nn precioso medicamento, recoaocido por la ciencia 
c o m o DBPUEATIVO, KKUBNBBATIVO y ATBMPBRANTB d e l a 
sangre viciada por algún virus. 

LA ESENCIA DEPURATIVA DE PEREZ MARCOS 
tiene una propiedad especial sobro la sangre, favorocicn 
uo la eliminación del principio morbífico qne sostiene las 
enfermedades. 

LA ESENCIA DEPURATIVA DE PEREZ MARCOS 
se la puede llamar justamente un remedio constitucional, 
por purificar y fluidificar la sangro y espeler los bu more» 
que no la son afines; por favorecer la traspiración cutánea; 
por regularizar la circulación y secreciones, y por des 
truir elgérmen fecundo de las enfermedades, sin perjudicar 
la integridad de ios principios constitutivos, baie de la sa-
lud y V da. 

LA ESENCIA DEPURATIVA DE PEREZ MARCOS 
se la recomienda por sus virtudes en las enfermedades 
BBUPTIVAS, NBúaALOIAS, GOTA 8IPILÍTICA8, HBRPBT1CA8, 
BSUMÁ-TICAS, BSCBOFÜLOSAS, Y EN TODAS B.N LAS QUB SE BM 
PLBABA LA NULA ZABZAPARRILLA. 

Acelera notablemente las curaciones venéreas. Purifica 
poderosamente la sangre viciada por los virus, coniagio. 
ardores, irritaciones, etc. «s tambisn el medicamento mas 
a propósito para contrarestar lo» efectos del yodo y mer-
curio, y para ATEMPERAR LA SANGRE, cual la necesi-
tan mucúos en primavera, verano y otoño, sirviéndoles 
de refresco al misno tiempo, 

Precio: 8 reales.—Se encuentra en todas las buenas far-
macias de España. Al por mayor, Alcaráa y García, Te-
tuan, 11, Madrid, y Dr. Perez Mingnez, Valladolid. 

LA PERLA DEPURA.TIVA DE PEREZ MARCOS (mé-
dico especialista) es la esencia depurativa del mismo autor, 
concentrada á su último limite y de poderosas virtudes 
para regenerar y purificar a sangre. 

Precio 40 reales. Se encuentra en todas las buenai far-
macias de España. 

El Devocionario de Oro. 
CARRETAS, 31, MADRID. 

Viuda de Sánchez Rubio. 
Casa especial en devocionarios y objetos pia-

dosos. 
31.-CARRETAS.—31. 

E l i x i r ; p o h o s p a r a !a é m u k n 
GOitPosiciON m simoii dusi^AS. 

VEINTE AÑOS OE EXITO 
Se venden en la calle de Carn las, 7, principal, y en la 

calla de León, nüm. IS, farmacia de Ori(;ge, á 10 ra. fras-
eo da elixir, y 4 i ri. la c«]a da polvos. Madrid. 2.900; 

l)IP01lll\[L 
En el establecimiento 

de los Sres. Perez y Car-
mena, Espoz y Mina 5, 
se acaba de recibir el 
surtido de surahs ne-
gros y colores espcado 
por muchas señoras, cu-
yos domicilios se igno-
ran. « 

Los Sres. Perez y Car-
mena ofrecen igual-
mente á sus favorecedo-
res un completo surti-
do de satenes, flores, li-
sos y combinados con 
preciosas cenefas, ba- ^ 
tistas de colores que por ^ 
su finísimo tegido es el iĵ  
traje más recomendable ii 
para la estación. Grana- É 
dinas do lana y brocha- S 
das; rasos maravillosos, i 
lanería alta novedad, 
como armares, velo re 
ligiosa, broderies en ti-
ras para adornos, mate • 
letas de cachemir, raso, 
granadina y tul, guar-
da-polvos para viaje 
en hilo, alpaca y seda, 
etcétera. 

Se saldan ios géneros 
restantes de la liquida-
ción de la antigua casa, 
«Viuda de Carmena é 
hijos.» 
PEREZ Y CARMENA. 

ESPOZ Y MINA, 5. 

De lo INDISPENSABLE. 
De lo NECESARIO. 
De lo SUPÉRFLUO para viajar se encontrará 

UD. buen surtido á precios módicos y fijos en el 

Se desean dar lecciones á 
domicilio á señoritas sola-
mente, por una jóven profe-
sora de este idioma, proce-
dente del colegio de Let Fi-
lies de la Croñm, establecido 
en Pan. 

Colegiata, 13, tercero iz-
quierda darán razón. 

LA GALLINA 
Tratado de iucubacion natura 

y artificial. 
Contiena: Rszai de las ga-

llinas .—Gallineros.—Tra-
te miento de las polladas, 
u cubacion.—Alimentos y 
enfe rmedades , por IIOD 
teliano del Corra l . 
Forma nn libro en 4.'. 

con 18 grabados; precio, 4 
pesetas. Se remite á vuelta 
de correo y aaegurado, man 
dando anticipadamente el 
importe en sellos de fran-
queo, al editor, D. Manuel 
Saurl, plaza Nueva, 5, Bar -
celona, se sirve el pediao á 
vuelta de correo. (3.733) 

D U E Ñ A S 
IDMIOO-OIBUJAKO 

o E N T I S T A 
CarraUs , T, 

' 6. ESPOZ Y MINA, 6. 
L I Q D i O i G i O ^ V e e D Ü » 

por cesación de nomerelo 

C A S A D E P E R E D A 
Cabal le ro de Gracia , 5 y 7. 

Sigue la liquidado t definitiva de las existencias de la 
temporada de verano eu art.iculos de punto, rop-j, blan ca con-
feceionada, pa!olería de Holanda y batista, guantería de 
luto y de seda, corbatería, toquilla-i Mohiis é hilo de Esco-
cia chales de lana y otro» con rebajas positivas de 20 á 40 
por ICO de los precios corrientes. 

NOTA.—Las clases son superiores, y en los artículos de 
color gusto» de novedad. 

UMl 1 
(PROVINCIA DE GUIPUZCOA). 

Aguas sulforosas ferro* mangsniferag. Eflcacislmai en 
todas las enfermedades nroeedeates de los vicios herpéti-
cos y eecrofulosoi especialmente si tienen sn asiento en la 
piel, ó en el ar^arato gónlto-urlnario. 

El establecimiento es exterso y contiene todos los me-
dios de curación y recreo bastantes á satisfacer las exl 
genclas da un t.'atamiontO hidrológico completo y á pro-
porcionar k lot et fermos las distracciones convenientes á 
sus necesidades. 

El establejlmiento cuent» con habltacionas espaslosa-s 
y bien ventiladas, salón para reuniones, plano, salas do 
billar y tresillo, ailmentaclon abundante y variada. Nue-
va gabinetes de baños con bañaderas do mármol, apara-
tes de pulverización, duchas generales y parciales de 
todas clases y en ana palabra, nn servicio hldroterápico 
a la altura de los adelantos moderncs. 

Para la presento temporada se han intro lucido refor-
mas de consideiajjion. á fin de poder satiifac-or todas la» 
necesidades de Ja escogida concurrencl-a que en progresi-
vo auuento acu le á esta deliciosa staclon balnearia, 
at alio por laupi cailoa da sus aguas, U belleza de pal 
•ajo y la bondad ao »a plima. 

Las vias de comunicación son fácüea. puesto que la es-
tación de Biaaain de la lineado Mad id á San Se aitlaa 
«a encuentra a cuat o k lómetro» del EitabLicImiento, en 
cuyo punt j ae h»yau cocues destlnsáos a sa servicio ex 
cluslv >, que recorren en 25 minut-os la carretera que pasa 
por Ormalztegui. 

Se abrió si de Junio. 

B BcisrB'^ jt 

; B & 9 s p es 

• ^ S » S.Í tfl 
I (. 8 £ I» 

! " E2,Í ? 
i g - S i - g - S t ó g 

§•« " ' B * o 3 § l.g-'S.o a c B 

p S- a ,3 E. 
S S á í a S g 
s ^^ P i ^ t 
' S I E Ó; 
•í*- ca Í2sr .r* í5i I ItSd 

' o, . 
i .o k 

sL.s 'g 'r 

I g g -

- p * " » 

-

ANUNCIO 
Vida de Santa Teresa de Jesús, 
publicada por la sociedad rolo-ti|togr»aca calolira bajo 
la dirección del Dr. D. Vicente de Lafuente, conforme al 
original autógrafo que so conserva en el Monasterio dei 
Escorial. 

Dos magníflco.s tomoo lujosamente encuadernados Se 
encuentran de venta eu la librería de la señora viuda de 
Sánchez Rubio. 

CARRETAS, 31, MADRID. 

F . A M A Y R A , 

sucesor de Julia. 
P R Í N C I P E , 2 7 . 

Retratos novedad por el nuevo procedimiento 
RELAMPAGO; especialidad en retratos de niños 

Precios económicos. 
Vóas la nueva Exposición, 

Historia de León Xlll 
POR 

r »>.. 

. ( ( 
i n 

r 

D. LEANDRO HERRERO. 
Un volumen de 4';o páglT,as, 12 reales, franco de porte 

ten oda la Penic.nla. Se adquiere en Isa prlnclpale» 11-
brerías. ó pidienaole dirertamente, prério pagb j e iu 

' imt-orte en libranza» ó sello» de franque .. al a ímlol i t ra . 
dor calle del PRADO, número 15, ot i r to b%o, t r í c h l 
Madrid. '&.012) 

Ayuntamiento de Madrid




